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Proceso Liquidación Patrimonial    

Deudor Alirio José Giraldo Duque 

Convocados  Gobernación de Antioquia y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00249 00 

Providencia Requiere liquidador  

 

Solicita la apoderada judicial del deudor mediante el memorial que antecede (Doc. 26) que se 

nombre un nuevo liquidador ya que el designado no ha manifestado si acepta o no el cargo.  

 
Se tiene que a través de correo electrónico del 13 de abril de 2021 el señor DIEGO FERNANDO 

ALZATE DELGADO solicita que se le indique el procedimiento a seguir para efectos de su 

posesión como liquidador del presente proceso. 

 
En atención a ello, el 15 de abril de 2021 el Juzgado procede a compartirle el expediente digital 

(Doc. 24). No obstante, a la fecha no se ha pronunciado al respecto ni ha dado cumplimiento a 

las cargas que le corresponden. 

 
Siendo así, se REQUIERE al liquidador DIEGO FERNANDO ALZATE DELGADO para que en el 

termino de cinco (5) días adelante las actuaciones correspondientes para el impulso del proceso 

(notificar por aviso a los acreedores y actualizar el inventario de los bienes del deudor). Además, 

deberá aportar la prueba de radicación del oficio No. 1213 del 8 de febrero de 2021 ante 

TRANSUNIÓN (Doc. 16), carga que igualmente se le impone a la apoderada judicial del deudor. 

 
A fin de agilizar la actuación, el Juzgado enviará el presente requerimiento al liquidador a su email 

diego.alzate123@hotmail.com.  

 
Vencido el aludido término sin que se obtenga respuesta, se continuará con la aplicación del 

régimen de sanciones y de cesación de funciones de trata el articulo 46 Decreto 2677 de 

2012. 

 

NOTIFÍQUESE 

15. 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  
JUEZ  
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